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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE LEY:
Artículo 1°: Establécese que para todos aquellos postulantes que aspiren a ser beneficiarios, en programas Nacionales o Provinciales, destinados a la construcción de viviendas en el territorio de la provincia de Entre Ríos,  deberán contar, como requisito necesario, con una antigüedad mínima de 2 (dos) años de residencia previos e ininterrumpidos a la fecha de licitación de la obra en la localidad donde se construye el conjunto habitacional para el cual se postula, o en su radio de influencia.-
Artículo 2°: De forma
HONORABLE CAMARA DE SENADORES
                       ENTRE RIOS
           [image: image2.png]Bloque de Senadores de la Provincia de Entre Rios

Cambiemos




FUNDAMENTOS.
Considerando que la presente , encuentra su fundamento en garantizar el Derecho universal a una vivienda, digna y adecuada, como uno de los derechos humanos fundamentales, que se encuentra consagrado en el artículo 14 bis de la Constitución de la Nación Argentina, en el artículo 25 de la Carta Magna provincial,  en la Declaración Universal de los Derechos Humanos , en el  Pacto Internacional de Derecho Económicos, Sociales y Culturales , entre otros .

Que en este sentido, creemos necesario buscar la protección de aquellas personas que residen en la provincia de Entre Ríos y en particular de de aquellos residentes de lugares que realmente tiene necesidades habitacionales.
Por ello, consideramos fundamental establecer como requisito necesario,  un periodo de tiempo claro y transparente de residencia en el lugar de la construcción de las viviendas que se edifiquen en el territorio de la provincia, provenientes de fondos públicos provinciales o nacionales.

Tiene  por objeto concreto evitar la migración interna y/o cambio de domicilio circunstancial de los habitantes que cuentan con información anticipada de cuando y donde el Estado realizará complejos habitacionales.
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En este sentido, a diferencia de la regulación que por ejemplo hace el Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda de Entre Ríos (IAPV), en la resolución 0849/12 artículo 2do. Inciso g), donde establece que se debe “residir en la localidad donde se construye el conjunto habitacional para el cual se postula, o en su radio de influencia, con una antigüedad mínima de 2 (dos) años”, consideramos que precisar por ley que los 2 (dos) años de residencia ininterrumpida y previos a la fecha de licitación de la obra a realizar, extiende y clarifica el plazo requerido, y en este mismo sentido contribuye a evitar el desleal manejo de la información por parte de funcionarios y políticos de turno. 

Por lo expuesto precedentemente, solicito a mis pares, el acompañamiento del presente proyecto.

